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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN, REPRESENTADOS POR lOS C. CARLOS ENRIQUE KU y C.
ISIDRO MENA POOL EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE y
POR LA OTRA, LA PERSONA FislCA DENOMINADA lNG. LUIS HUMBERTO aZUL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "H, AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES'

•• o E e LAR A e ION E s:
DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN"

•

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PARA OPERAR El
"PROGRAMA APAZU" DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" REQUIERE
CONTRATAR LOS TRABAJOS DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA
LOCALIDAD DE OPICHEN, YUCATAN (3a ETAPA) POR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU , DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN N0
511.1/74/11_C DE FECHA 19/DICJ2011.

1.2.-QUE LA PRESENTE ADQUISICiÓN SE lLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS CON NUMERO DE CONCURSO FISM-CONAGUA-OPICHEN-05_2012, DE ACUERDO A LA
INVITACiÓN DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2012, Y EN TERMINaS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 42,
43 Y 44 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

1.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. EL DOMICILIO CONOCIDO DE
ESTA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCA TAN.

1.4.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUOlCÓ A "El CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE' SE
DESTINA El PRESUPUESTO AUTORIZAOO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO ~OJS Iv¡.,..
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS A TRES PERS~,~g;.\'Oti.. .-."~
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS¡-:'1, ".< v
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. RELACIONADOS EN LA DECLARACION 1.2; PARA TAL ';~1.¡?,,?
CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS P liJ ~r:u';;,.:;.:
TECNICAS y ECONÓMICAS 'EL DíA 26 DE OCTUBRE DE 2012 Y EL ACTO DONDE "El H. AYUNTA , ~-{' rf:,:~
OPICHEN" HIZO SABER EL FALLO DE LA UCITACIÓN SE REALIZÓ EL DiA 27 DE OCTUBRE DE 2012, eur M::lt¿¡s y--:":';'
SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REAUZACJÓN DE LOS TRABidJOsO
OBJETO DEL MISMO.

1.5.- PARA TODOS lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO ~
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

u.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.,QUE ES UNA PERSONA FíSICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 08 DE FEBRERO
DE 1977, NUMERO: 49 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 2 DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS DEL
MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO ESTADO DE QUINTANA ROO

IL2.-TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

113-Tlffi!t~. BLECIDO SU O~'t1!~PREDIO NUMERO CALLE 35 N~ 190 X 22 Y 22~ COL SA~r\4'i.A'~jLA
-!~I ,,~"'pE TICUL,~~~i~'UL ESTADO DE YUCATAN. MISMO QUE SENALA PA8.(>.~.~~--t"<FIf!i:;¡¡;;¡;' ~OS LEGA~'" ' "" 'fRATO ~ '<$,~~, ",:..1
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~
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IIA.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDllO PUBLICO, CON El REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO DULU 730919PL2,

JI5.- OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE lOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1 - LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOSe TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. Y 3. - LA BITACORA QUE SE INTEGRARA, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7,-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8,-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTiCULO 32-0 DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 134 DE LA CONSTITUCI6N POLiT~C 91'1>-
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEO ~~,~ 4, <~
5D, 15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1.,3",24,27 FRACCIÓN _ ' .>~'0
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69,70 Y 71 DEL REGLA ~ _ ,t ~,-
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABllIDAO Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO El - i.. Sil ~,vi!-;
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLlCIO .' tf:::?
S~RVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINI ~,?-(....>
PUBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

e C L Á u S U L A s:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. ~\

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS • ~
CONSISTENTES EN: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE OPICHEN,
YUCATAN (3a ETAPA) Y'~STE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA su TOTAL TERMINACláN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE
ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIOAD DE $516,738.17 (SON: QUINIENTOS DIECISEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 17/100 M,N.) MAs LA CANTIDAD DE $82,678.11 (SON: OCHENTA y DOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 11{100 M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, aUE
HACEN UN TOTAL DE $599,416,28 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS QIECISEIS PESOS

28/100 M.N.. X ¡ 'w 1'\TAI\j
~~T40'\1/ -\ \\", ~ ,,/)'<,;.
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TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
OíAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 01 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 30 DE
DICIEMBRE DE 2012, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

~RTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
~EBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, AS! COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VíA Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACIQN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLQGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OP1CHEN" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así CO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACI ~ 1\I,b-'
COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE ce; ,"~;~
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE~ ":'~~''''1:;~
URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAl. r~2'r Ut.l}5~r~>-
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN LA ENTREGA OPORTUNA~!; 7:i:}¡QA
lNMUEBLE{S) EN EL(LOS) aUE DEBA{N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORRO • S ,(J
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO ca SH.R o"?
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

TA: ANTICIPOS,

"E:L H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $179,824,88 (SON: CIENTO
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 881100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA OUE REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS: Y EL 20 %
PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICION DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACION A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTiA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) aiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. ~O "'b:{
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMO~é~~~CIONALME.NTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS "TRABAJOS EJECUTAD~ I ~~.!-EN, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AM0N";¿~R EN LA
ESTIMAC~1ll'44\,7;. <:l:. ," NZ 0~íE",,1/~
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NO. DE CONTRATO: FISM-CONAGUA-OPICHEN-05-2012
LOCALIDAD: OPICHEN

MUNICIPIO: OPICHEN

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ)
aiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA lO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN
PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN"
CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A lOS DATOS SÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
":NTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

rAL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO SEÑALADO
éYEL PÁRRAFO ANTERIOR, I::STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4", 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES .RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE. O

~"'( ",
~~\C\p..q, ~

SEXTA: FORMA DE PAGO. ~~~~.f"'''''';~it~t,
.•.•• = ~ .. 't:&~

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CON f:.?" ~~
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES S ,,' rf..@
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICA O'
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRES T).pAf:O~':
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
-ECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
. acEOENCIA DE ÉSTAS, LA OUE SERA EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 ~'
(~CE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERk REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICIN~S DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" UBICADA _
EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATAN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE OPICHEN" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULaS
4°, 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR DiAS NATURALES DESDE QUE SE VENcró EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN ~~Q~.s: HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERA REI~TEGRAR LAS
CANTID~.l.i.~~DAS EN E~~ ~ INT~RESES CORRESPONDIENTES CONFORME A LO S~.tJ4~stt~!EL
PARR~~ó',:lit~R Lose '" ~. b.~~RAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGA¡JDEN EXCESQ..~~~ o~,c.':~""Q..:"'''C''''t-- «:eL .' Z . "",~~,""'k~,,+~:,...\
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y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE.
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SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
, WUNTAMIENTO DE OPICHEN", F!ANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL
I lESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN", MISMA QUE SERA PRESENTADADENTRODE LOS 15 (QUINCE) DiAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN
DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR.EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANT!AS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACI6N DE TODOS lOS RECURSOS
lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "El CONTRATISTA" O "El H. AYUNTAMIENTO DE
OPICHEN" HASTA QUE SE.DICTE RESOLUCI6N O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "El CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFE ~J\I~

RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE lOS VICJOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN Q $o ",-t,
INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN LA lEGISLACI6N APlICA8l~a J' A~'1~?
LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR El CUMPLlMle: ¡-: '"Ji/ti~if
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTER10R, POR la QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCI ,.~ f-$'
TRABAJOS, "E:l CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN lOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 ~o~,v
.aPBRAS PUBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS lOS 12 (DOCE) Mtties,
cwrADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCI6N DE lOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACION ALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" "El CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CART~ \
DE CRI'DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO, •~

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECON6MICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCI6N DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCION II
DEL ARTicULO 57 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTi().JLO&~6 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.'~:\?AL '.(~
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OPICHEN
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AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OP1CHEN" LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y ESTE ÚlTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS
ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) OiAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN
FislCA DE lOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS
BAJO SU RESPONSABILIDAD.

~EC¡BIDOS FlslCAMENTE lOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN
!A30RAR DENTRO DE lOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE
~HARAN CONSTAR LOS CRf:DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PlAZO SEÑALADO EN EL PARRAFO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU
EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRÁ UN PlAZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE
PlAZO NO REALlZA,ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO. ~"'(O 1\1

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PONORA A DISPOSIC¡Ó~C.~~ ~A.
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RES ~ .•..,.. ~:'~
BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA ª :~i~":
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS a: .-.F .~.;!:
PARTES EN EL CONTRATO. ~~~;~ :~Jí
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lO"!fi~'6SCt('''''
QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A
CONTINUACiÓN: ~

- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
,..aTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS¡ COMO (
L. GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTE::N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
OPICHEN" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE
INFORMANDO A LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

C.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H_ AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PAGARÁ A "EL _"7.
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ~
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REU\CIONEN OIRECTAMENTE CON LOS .;)
TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO. ~

D.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS -1'
IMPUTABLES A "EL CONT~STÑl{,1:-!" RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE ,,~
OP1CHEN" LA QUE lIQUID~e-t:~ItMP~E DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR """b

~~~~~ ~? . ~
E - CUANDO LA AUTO~l:l1.f:1 ~~l::lj::CLARE RESCINDIDO EL CONTRATO EN ESTE CASO SE ESTARA A LO -....3
DISPUESTO POR LA RESli' , ""1 A j,¡ J
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OBRA:
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MEJORAMIENTO DE lA EFICIENCIA EN DIVERSAS
COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE OPICHEN, YUCATAN
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OPICHEN

DECJMA: REPRESENTANTE OE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

HOJA 7 DE 12

elMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON
DICHAS OBLIGACIONES, POR lO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN RELACiÓN CONJ..OS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. L'~\CI~PA!\lb-

':'o.v~\ l. <&.
"" ...::> .:f.~""""""'",,~ ,¡> lJ. -.:::~~'"'.;..>;.... ?

DECIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA", ;!Q ~ .. 'i\~~>:.
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "El CONTRATISTA" SE OBUGA A EMPLEAR PERSo"~~ .,~W¡.~
ESPECIAUZADO PARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS. ~}.~~:::r's'-v~

v"l1::1 0(("

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". \\

"EL CONTRATISTA" SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE /.. ~
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DEtST.RUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBL!CA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE_QUE RIJAN

l AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO lE SENALE "EL H.
A NTAMIENTO DE OPICHEN". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERA A CARGO DE "El CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "El H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "El H, AYUNTAMIENTO DE
OPICHEN" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FíSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE lAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES". N1;t:1
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"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN
UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" QUIEN FUNGtRÁ COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ El RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGilANCIA,
CONTROL Y REVISiÓN DE lOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR
"El CONTRATISTA".

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" A TRAV¡;S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN EN LA FORMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

'ACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE
v .. ,AN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE E:STA O EN LOS LUGARES DE
ADQU!SICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DECIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL H, AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL
O PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR S! LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABA)\.>
APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" COMPARARA PERiÓDICAMENTE CON~~ ~~ 1\Ib-
PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA. ~.::,,:"~~:;;:._.~ ~

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, EL AVANOIt&'_~.¿<.~,\ 'iG,?
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PROCEDE~~~~~~~~#~, t\,;li
LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES a,UE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIEN!~~~,frt7 ~~
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ¥. S ~G
EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FU CiílN Of?
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER

~PERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL
WANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL OUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL H. ~
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" REINTEGRARA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS
RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS_ _

SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCIÓN. SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TiTULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES ~
aUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR
CADA MES O FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE X
SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTiA l'
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTR6TONtr

EL IMPORTE DE LAS RETEI)$ ~~ Y ~ AS CONVENCIONALES SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS 'lI:
ESTIMACIONES QUE SE F ¡PUCARA. SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS SEA POR CA~.- ..• A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA. SIDO RESU~14l1fAPE LA ....J
DEMq~\ll~~...E.A POR UERZA MAYOR O POR RAZONES DE !NTERES GENER~EYf'tf~IO ~
DE~~~~"~~MIENT ..~ s SE ATRIBUYAACULPA DE "EL CONTRATISTA" ~Q",~,,,~..~,,~'t1-",,,,, ~
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I

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ASi COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO
DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

sr "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTlcULOS 61 y 62 DE LA lEY DE OBRAS .PÚBlICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN EL INCISO :UAPARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS

SON LAS MISMAS PARA ~S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL
D"'réIMA SEXTA; SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN
DEFINITIVA, DETERMINANOO LA TEMPORAlIOAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN. ~i~ At".

~%~~~~~\~t,
DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. :3;¡~,~~,~~~

..----'t:~...•.,.i'fr.¡ ~
"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAM~.~J ~¡¡
CONTRATO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCé11'~ ¿f
HACER EFE~TIVA LA GARANT[A OTORGADA POR "EL CONTR.ATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. A!:!rC"í:jtlOOi('''l
LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGUN PROCEDA. EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE~
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO,

aH. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" y "EL CONTRATI,STA" CONVIENEN, EN QUE SERAN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL
"'ENTE CONTRATO. DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, CUANDO "El CONTRATISTA" INCURRA EN
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA. FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTlPULA.DO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN"

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN
LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E,- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F - SI ES DECLARADO EN¡iJi~~JUSPENSfON DE PAGOS

G - SI j~~~N!RATA P ,~ S ~RABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR C9t>b~-A:.11!~IA
AUT~I~~XPRESAi ~ ~:iE "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN". "<'Q':,,._'-"''':'~'rú~1:A
"?:"d~..,,,..~,!,/C''''V c:{~\ .•..!# A+ J:-r;:;/~(j'~-"t'\t;.O

Q '~tfli»>j~'~-<.:...>. Y'0 - UJ. ,(~.~,-c
=r:'~~\l,~}!:~'~}>O~~"'l ~ !t.'l'<.l.'f~.:~JJr en £ \--~~•••..~ ir/) Oo-'\!;;;ú.;¿.~, ~
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J

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS,

1.- SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

'.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA. ~

CUANDO "El H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDI~f(JO Iv
DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATI~\C\f!J\( ~
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíA~~ií' _"~'1..,(I1;
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO.~" ~\:~\I~~
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H. AYU -_.;.!.~'~ ~
DE OPICHEN" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIE " 31:;/$:.~
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA". :..rt!~~3SlI'CJ~
UNA VEZ NOTIFICADO El OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN POR "EL H. AYUNTAMIENT{f/DEO
OPICHEN" ESTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA ~
COMPARECENCIA DE "El CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
-RABAJOS. ..,

~ISMO, "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A OEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) ajAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OiA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA lE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, la QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) aiAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS.
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asi COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, lE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

Df~CIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. -.:;

"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" Y "EL CONTRATISTA", PODRAN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL ~
CONTRATO POR RAZONES D R~NERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGUN CORRESP~OA ~
DE ACU~~íi\Atf~ LO OISP J..; ARTICULaS 60 y 62, FRACCiÓN 1111,DE LA LEY DE OBRAS p~ '1!!{$'
SERVIC~~ WH2~t;JtlNADO S, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJEC~~ :~_-t-

~~£¡{;j~~~~\ .t1 ~ X.~t~~~~~'~~h~~
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COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;:STOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN"
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
-::ONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS.AJOS

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE lO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Pf'f3t.A
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSIR'Ó~ t\tb-
ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES. *'.¿..\c..,,_~t. <'¿,

~ " o~~~~ '" ";!~{Ji;¡l"~t~?:
• _ Ñ " "r¡.::j{':J'if." rv;2:~~ '.•..?"P'''' •...{4

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES. ~¡:..;)::;~~t~
"El CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIOrttS ~o~'
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN lOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO '191 DE LA ~
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
-"'1;:LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTADO." SECOGEY.b.,'$.Q;ÚMt,¡,...
) ESTABLECE EL ARTiCULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA ~~t!- :.<¿.

'~\'L?:,.;.,.'."\l:., ~ ü
~..•,';¡(iF~i? ~

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS. ~~ ~.~~-:. .•J 6;¿
... "f... ~ ... ,.."J5'~.f I,¡.¡"EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN EN!RE si LAS CONT~OVERStA~J:bW...,R>~ ú~

y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECH1~'d~,?"
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONfORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE OPICHEN" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EXPONDRÁ EL PROBLEMA TECNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN OUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE lOS DIEZ DiAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO.

B.~ El C. CARLOS ENRIQUE KU EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DiAS
NATURALES, CONTADOS A PA~lS\ DE:"i\4tI,FECHA EN LA C?UERECI~A ~ SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS --...J
NECESARIAS REQUERIDAS, A \\'l~IEMr1'~UNA SOLUCION OUE DE TERMINO Al PROBLEMA PLANTEADO. \.." .-o, "",,,,_ ,,',
C.- EL C. CARLOS ENRIQUE ~ t'f4.1;rTERDE PRESIDENTE MUNICIPAL Al EMITIR LA RESOLUCION, CITARÁ "'---J
A "El Cn..c..l-"J1:~ •••" Y AL Ji ENstJPERV1SIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ÉSTA, PARA HACERLA DE-.\"or;1(jiv;~ \~:. •...!JJ
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LOCALIDAD; OPICHEN

MUNICIPIO; OPICHEN

su CONOCIMIENTO, DENTRO DE lOS CINCO OrAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO¡;STA.

0.- DURANTE LA REUNIÚN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FiSICACON

•tONAlIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
lECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA,

LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACION y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO
PRESENTE o FUTURO.

LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN Él INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD DE H.
AYUNTAMIENTO DE OPICHEN, YUCATAN, EL 29 DE OCTUBRE DE 2012.

TRATI5TA"

TESTIGOS:

J

~utlTA4f/.
POR "EL H. A YUNTAMIE:NTO DE OPICHEN" ~~t-~~~~&.r-t-
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